CONGREGACIÓN PARA LA EDUCACIÓN CATÓLICA 
LAS PERSONAS CONSAGRADAS Y SU MISIÓN EN LA ESCUELA
REFLEXIONES Y ORIENTACIONES
Al comienzo del nuevo milenio, en el contexto de profundos cambios que embisten al mundo educativo y escolar, la Congregación para la Educación Católica desea compartir algunas reflexiones, ofrecer algunas orientaciones y suscitar ulteriores profundizaciones en la misión educativa y la presencia de las personas consagradas en la escuela, no sólo católica. El presente documento se dirige principalmente a los miembros de los institutos de vida consagrada y de las sociedades de vida apostólica, y también a cuantos, comprometidos en la misión educativa de la Iglesia, han asumido de formas diversas los consejos evangélicos.

La necesidad de la mediación cultural de la fe es una invitación, para las personas consagradas, a ponderar el significado de su presencia en la escuela. Las nuevas situaciones en que trabajan, en ambientes a menudo secularizados y en número mermado en las comunidades educativas, requieren expresar claramente su aportación específica en colaboración con otras vocaciones presentes en la escuela.
En medio de los desafíos del contexto actual, aún a veces agudizados por la escasez de vocaciones, expresa el Documento,  el Espíritu Santo orienta a redescubrir el carisma, las raíces y las modalidades de presencia en el mundo de la escuela, concentrándose en lo esencial: la primacía del testimonio de Cristo pobre, humilde y casto; la prioridad de la persona y de relaciones cimentadas en la caridad; la búsqueda de la verdad; la síntesis entre fe, vida y cultura, y la propuesta eficaz de una visión del hombre respetuosa con el proyecto de Dios.

La vida de la persona consagrada es, así, una parábola educativo-formativa que educa en la verdad de la vida y la forma para la libertad del don de sí, según el modelo de la Pascua del Señor. Cada momento de la existencia consagrada es parte de esta parábola, en su doble aspecto educativo y formativo, por lo cual, el Documento explicita que la Congregación para la Educación Católica, consciente de no poder ser exhaustiva, quiere detenerse a examinar sólo algunos elementos de esa misión. En especial, quiere reflexionar sobre tres aportaciones específicas de la presencia de las personas consagradas a la educación escolar: ante todo, el nexo de la educación con la evangelización; después, la formación en la relacionalidad “vertical”, es decir, en la apertura a Dios; y, finalmente, la formación en la relacionalidad “horizontal”, o sea, en acoger al otro y en vivir juntos. 

En sus últimos párrafos y, a partir del Nº 60 del presente Documento, se hace referencia al desafío de educar en un acompañamiento personalizado que mediante la escucha atenta y el diálogo, las personas  consagradas eduquen y formen a las nuevas generaciones, convencidas de que ”la educación es cosa de corazón”

En sus reflexiones, el Documento propone  a las personas consagradas el reto de favorecer una educación intercultural, acogedora de las diferencias, que potencie en la comunidad educativa la coparticipación solidaria con los pobres, proyectando desde los últimos.  El Documento, menciona que “a veces son las instituciones educativas católicas las que se han alejado de esa opción preferencial, que caracterizó los inicios de la mayoría de los institutos de vida consagrada dedicados a la enseñanza”.
Por tanto, esta opción que cualifica a la vida consagrada hay que cultivarla desde la formación inicial, para que no llegue a ser tenida como reservada únicamente a los más generosos y audaces. 

Concluye el Documento exhortando a las personas consagradas a permanecer en esta noble misión educativa, donde ninguna dificultad debería alejar a los consagrados y consagradas de la escuela y de la educación en general. Agradece la presencia de los consagrados y consagradas en todo espacio y ámbito educativo recordándoles que la meta a que tiende el compromiso de toda persona consagrada es encender y alimentar la antorcha de la fe en las jóvenes generaciones, los “vigías del amanecer (Cf. Is 21,11-12) en estos albores del nuevo milenio”.

Roma, 28 de octubre de 2002, XXXVII aniversario de la promulgación de la declaración Gravissimum educationis del Concilio Ecuménico Vaticano II. 
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